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II.- SINOPSIS 

Determinar que durante el embarazo las mujeres gozaran de dieciséis semanas de descanso recibiendo su salario 
íntegro. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del derecho al cuidado materno-infantil correspondiente a 
la licencia de maternidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Magdalena Rosales Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0966-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII, del artículo 73, en relación con el apartado A del 
artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
 PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL APARTADO A DE LA FRACCIÓN V Y EL 
APARTADO B DE LA FRACCIÓN XI INCISO C DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
CUIDADO MATERNO-INFANTIL  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el derecho a la licencia 
de maternidad de doce semanas a dieciséis semanas, en 
apego al artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de cuidado 
materno-infantil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley.  
 
El Estado otorgará un apoyo económico mensual 
equivalente al menos a un salario mínimo general 
vigente, a jóvenes entre dieciocho y veintinueve años 
que se encuentren en desocupación laboral y no estén 
cursando algún nivel de educación formal, a fin de que 
se capaciten para el trabajo por un periodo de hasta 
doce meses en negocios, empresas, talleres, tiendas y 
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demás unidades económicas, en los términos que fije la 
ley.  
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá́ expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo:  
 
I. a IV. …  
 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán 
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamente de dieciséis 
semanas, debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el período de 
lactancia tendrán dos descansos  
 
VI a XXXI. …  
 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:  
 
I a X. …  
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XI. La seguridad social se organizará conforme a las 
siguientes bases mínimas:  
 
a) a b). …  
 
c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán 
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamente de dieciséis 
semanas, debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de 
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, 
de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 
 
Además, disfrutaran de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio 
de guarderías infantiles.  
 
 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
SEGUNDO. Los congresos de las entidades federativas 
tendrán 60 días para adecuar sus legislaciones a la 
entrada en vigor del presente decreto. 

Luis Santos Galindo. 
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0960 2PO2-
26 

Que reforma las Leyes Nacional de 
Ejecución Penal, y General de Educación 

Dip. Merilyn Gómez 
Pozos (Morena) 

10/03/2026 Luis 

0961 2PO2-
26 

Que reforma la fracción V del artículo 90 del 
Título Cuarto, Capítulo Primero de la Ley 
General de Educación 

Dip. Bertha Osorio Ferral 
(Morena) 

10/03/2026 Luis 

0962 2PO2-
26 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia 
inclusión laboral de personas con 
discapacidad 

Dip. Maiella Martha 
Gabriela Gómez 
Maldonado (Morena) 

10/03/2026 Luis 

0963 2PO2-
26 

Que reforma el artículo 58-Bis de la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano, para sancionar el 
cobro de citas en consulados 

Dip. Roselia Suárez Montes 
de Oca (Morena) 10/03/2026 Luis 

0964 2PO2-
26 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas, en materia de acceso a 
la justicia, servicios públicos y preservación 
digital de las lenguas indígenas 

Dip. Luis Morales Flores 
(Morena) 10/03/2026 Luis 

0965 2PO2-
26 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en materia de 
regulación de plásticos 

Dip. María Guadalupe 
Morales Rubio (Morena) 10/03/2026 Luis 

0966 2PO2-
26 

Que reforma al artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia del derecho al cuidado materno-
infantil correspondiente a la licencia de 
maternidad 

Dip. María Magdalena 
Rosales Cruz (Morena) 10/03/2026 Luis 
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